
CONSTANCIA DE LIBERACIÓN DE MEMORIA DE TRABAJO DE PRÁCTICA PROFESIONAL
(EXPEDIDA POR LA UNIDAD RECEPTORA)



, a   de           de 2026.


[TÍTULO ACADÉMICO Y NOMBRE DEL DIRECTOR/A DE LA DIVISIÓN ACADÉMICA]
Director/a de la División Académica de 
Universidad Juárez Autónoma e Tabasco

P R E S E N T E

Por medio de la presente, quien suscribe, en mi calidad de (cargo en la unidad receptora) de la unidad receptora_(nombre de la unidad receptora)  en cumplimiento de las obligaciones contraídas en la Carta de Aceptación y Compromiso (Formato CC-UR-01) y conforme al artículo 49 Bis, fracción V, del Reglamento de Titulación para Egresados de Licenciatura y TSU,, me dirijo a usted respetuosamente para hacer constar la liberación de la Memoria de Trabajo de Práctica Profesional del/de la siguiente practicante:
A. DATOS DEL/LA PRACTICANTE

	Nombre completo
	



	Matrícula
	


	Programa educativo
	


	Asesor/a académico/a designado/a
	


	Título de la Memoria de Trabajo
	


	Fecha de entrega de la versión final a esta unidad
	

	Fecha de revisión por parte de la unidad receptora
	



Habiendo revisado la Memoria de Trabajo de Práctica Profesional presentada por el/la practicante, esta Unidad Receptora hace constar que:
· Las actividades descritas en la memoria corresponden fielmente a las desarrolladas por el/la practicante durante su estancia en esta institución/empresa, conforme al Plan de Trabajo autorizado.
· Los productos, evidencias y resultados reportados son verídicos y verificables.
· El/la practicante cumplió con el total de horas comprometidas y con las normas internas de esta unidad receptora.
· La Memoria de Trabajo refleja aplicación real de conocimientos del perfil de egreso del programa educativo correspondiente.

En consecuencia, esta unidad receptora otorga la presente LIBERACIÓN de la Memoria de Trabajo de Práctica Profesional, habilitando al/a la practicante para continuar con el proceso de titulación ante la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

Se extiende la presente constancia para los fines académicos y legales a que haya lugar, a solicitud del/de la interesado/a y de la División Académica de	de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.




